
LEY N° 875 
 
CONVOCATORIA A ELECCIONES 

  

 

Buenos Aires, 29 de agosto de 2002.- 

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo deberá convocar a elecciones de Jefe/a de 
Gobierno, Vicejefe/a de Gobierno y Diputados/as de la Ciudad en fechas distintas 
a la fijada por el Poder Ejecutivo Nacional para elegir Presidente/a de la Nación y 
Vicepresidente/a de la Nación. 

Artículo 2º.-  Comuníquese, etc. 
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